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COMUNICADO No. 001 

Montería, 13 de julio de 2022 

 

 

Señores 

SERVIDORES(AS) JUDICIALES DE LA RAMA JUDICIAL Y DE LA FISCALIA GENERAL 

DE LA NACION EN EL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA Y ADMINISTRATIVO DE 

CÓRDOBA 

 

  

Reciban ustedes un cordial saludo. 

 

Comedidamente se les informa que durante el plazo para la inscripción de candidatos a ser 

representante de los servidores judiciales ante la Comisión Seccional Interinstitucional de 

Córdoba, se presentaron los doctores: Dagoberto Ibarra Mejía, Fiscal 31 Local de Puerto 

Libertador e identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.940.842 de Apartadó – 

Antioquia; y Alejandro Elías Paternina Castillo, Juez Promiscuo de Familia del Circuito de 

Montelíbano e identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.010.169.839 de Bogotá – 

Cundinamarca. 

 

Se adjunta copia del resumen de hoja de vida del candidato y de la constancia de su 

inscripción. 

 

Se recuerda que la jornada electoral se llevará a cabo el próximo viernes 22 de julio de 

2022, de 8:00 a.m. a 4:00 p. m. 

  

Gracias por la atención. 

 

 

 

LABRENTY EFRÉN PALOMO MEZA  
Presidente 
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